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El perito médico, en su labor como auxiliar de la justicia en un campo 
específico, tiene entre sus funciones proporcionar la información 
pertinente a la autoridad que corresponda y así haga efectiva su 
colaboración con la administración de la justicia. Esto último puede ser 
de una forma verbal o escrita, aunque es más utilizada la segunda. Sin 
embargo, la práctica de un peritaje a realizarse a solicitud de un 
particular para fines propios o en ocasiones para usarse en lo futuro 
como prueba al momento de presentar una denuncia o querella. 
Lo señalado antes no es específico para el médico legista (forense), 
sino que algunos documentos también serán utilizados por el médico 
general o médico especialista en otra rama de la medicina. Son 
documentos que en determinado momento adquieren valor probatorio. 
En ocasiones si es que no existiera el perito legista correspondiente al 
caso y esto fuera imprescindible, el médico actuará como tal en auxilio 
de la justicia ante un litigio, al ser solicitado por las autoridades 
correspondientes. 
Sea cual fuere el caso se considera que estos documentos tendrán que 
ser interpretados por individuos no relacionados en forma directa con 
las ciencias médicas. Por ese motivo se realizará sin la utilización de 
tecnicismos innecesarios o si esto es imperante, se explica en forma 
simple el significado de lo señalado antes. 
 
Los tipos de documentos medicolegales son: 

 
DICTAMEN MEDICO 
 
Documento emitido por orden de la autoridad judicial por medio del cual 
el perito ilustra aspectos médicos de hechos judiciales o administrativos. 
Es una opinión fundamentada que tiene como objetivos: apoyar, 
justificar y documentar un hecho o un diagnóstico, siguiendo la 
metodología necesaria para el caso particular. 
El perito rendirá su dictamen en forma objetiva, imparcial, concreta, 
precisa y clara, de forma que no deje dudas al juez o alguna otra 
autoridad. En los peritajes la ley ordena que sean dos peritos los que 
intervengan en el acto, bastará uno cuando sólo éste pueda ser 
conseguido, o cuando haya urgencia o peligro de que desaparezcan las 
evidencias (Artículo 240 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Nuevo León y Artículo 221 del Código Federal de 
Procedimientos Penales). 



Dentro de los tipos de dictámenes se encuentran: 

Personas 
vivas 

Cadáver Objetos Vegetales Animales 

Lesiones Autopsia Armas Químicos infectocontagio
sas 

Toxicológic
os 

Tiempo de 
muerte 

Ropas Toxicológic
os 

Convivencia 
con el hombre 

Mentales Toxicológic
os 

Vehículos Identificaci
ón 

 

Salud Identificaci
ón 

Identificaci
ón 

Otros  

Violencia 
sexual 

Recreación 
de los 
hechos 

Otros    

Otros Otros    

 
 
 
DICTAMEN DE LESIONES 
Tiene como objeto determinar a través de examen médico y revisión de 
documentos clínicos la relación causa y efectos de las probables 
secuelas de una lesión que haya sido tratada, así mismo se puede 
reclasificar una lesión cuando esta fue clasificada en primer término por 
un parte médico y sobre todo porque se haya agravado. 
 
Durante la investigación de un delito, puede ser necesario un peritaje 
de lesiones, el que es elaborado por un médico forense y utiliza una 
mayor cantidad de antecedentes (entre ellos el informe de lesiones), y 
cuyo objetivo es establecer y caracterizar el daño sufrido, a partir de un 
análisis más detallado y con mayor empleo de tiempo en el examen de 
los antecedentes, que aquellos de que dispone de un profesional -por 
ejemplo- de urgencia; lugar común donde se evacuan los informes de 
lesiones de común uso. 
Esta valoración del daño corporal, expuesta en una audiencia por un 

perito -en virtud del principio procesal de inmediatez- permitirá al 

Tribunal representarse el sufrimiento, perjuicio estético, trastorno en el 

entorno y en la vida de relación del afectado y por cierto, la escena en 

que se desarrolló el escenario que provocó tal lesión. Generalmente 

aquello será parte de la teoría del caso de la Fiscalía y el aporte del 



profesional de esta área de la salud, será entregar una porción de la 

historia, con el aval de la ciencia y la ética médica. Por lo anterior, es 

clara la importancia del informe de lesiones, ya que es el primer registro 

que da cuenta de la existencia de las lesiones y su naturaleza. 

El informe de lesiones, como documento médico legal, no cuenta con 

un formulario estandarizado a nivel nacional, sin embargo, su 

confección debe considerar secciones imprescindibles: origen según 

relato, descripción, diagnóstico, origen según la apreciación médica, 

incapacidad para el trabajo y pronóstico médico legal. Además, deben 

registrarse en el informe algunos procedimientos como son la 

realización del examen de alcoholemia, el manejo de evidencias y la 

entrega de licencia médica. Así de lo anterior, resulta imperativo dejar 

clara constancia de estos elementos como de otros que tienen tanta o 

más relevancia. A saber: la hora, fecha y lugar y los datos del paciente 

como del profesional que atiende.  

 

CERTIFICADO MEDICO 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 


